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ZONAS MILITARES. 

(CoaliaMcfam.) 

Zonas de edijcios. No paede dudarse qae cierta cla8e.de 
ediflpios necesitan tener alrededor de sa perímetro un espa
cio despejado más ó menos amplio; pero esta necesidad no 
es ezclasiva de los edificios militares, y proviene del objeto 
& qae esté destinada la finca, bien sea por el Estado, por una 
corporación ó por un particular. 

Parece, pues, lo mejor que los edificios militares que 
puedan calificarse de peligrosos, insalubres ó incómodos, se 
sometan á la legislación comnn y á las disposiciones muni
cipales sobre dicbas tres clases de edificios. 
'"''VSyt Wx mokbtitgo, un caso partienlar aobre el oaal debe 
determinarse algo, y es el de los almacenes de póWora para 
las épocas de guerra, que bay construidos ó tengan que 
construirse & prueba, dentro del recinto de las plazaz ñiertes, 
y á los cuales se trasladan la pólvora y demássustancias ex
plosivas, desde los almacenes exteriores 6 de tiempo de paz, 
en cuanto hay el menor sintoma ó probabilidad de un sitio. 

Esta clase de almacenes deben construirse subterráneos 
siempre que haya medios eficaces de preservarlos de la hu
medad (98) y entótoces disminuye mucho el peligro de una 
voladura; pero hay ocasiones en que es indispensable si
tuarlos sobre el terreno natural, y asi están los de la mayo
ría de las plazas antiguas, con aumento de las probabilida
des d« una explosión, porque el enemigo dirigirá sus fue
gos con preferencia sobre los puntos en que estén situados. 

Tanto en unos como en otros almacenes serian conside
rables los estragos que produciría la voladura ó incendio de 
nno de ellos en el caserío de la población, y es indispensa-
We que haya cierta zona despejada que los aisle del referido 
"•'•«rio, sin peijuicio de aumentar las precanciones cons-
tniyendo, como propone el general Brialmont, entre el ca
serío y los edificios más próximos, es decir, en la indicada 
«ona de aislamiento, un través de 'gran espesor, plantado de 
arboles (93), «obre todo si el ^macen tiene eteje de su bó
veda dirigido hacia el caserío, pnea el máximo esfoerxo de 

¡ los gases se produce hacia los testeros del edificio, ó sea en 
las direcciones del citado eje. 

La anchura de la zona de aislamiento no se fija por nin
guno de los autores que han tratado de los almacenes de 
pólvora, y es natural que no se marque aquella por regia ge
neral, puesto que los estrsgos qne produce la explosión de 
uno de dichos edificios en el caserío, no dependerán solamen
te de la distancia que los separe, sino también de la consti
tución geológica del terreno. 

Sin embargo, como algo hay que determinar, observa
remos que la zona de 12',&2 qne hemos dich<f se fijó en 1860 
para los almacenes de pólvora de Cádiz, es sin dada muy 
escasa, y por lo tanto creemos conveniente proponer que 
para los nuevos almacenes de tiempo de guerra que se 
construyan en lo sucesivo, se fije la zona de aislamiento, 
contada desde la cerca del almacén, en 20 metros como li
mite mínimo, pero con la condición de que se en.<ianchaHk 
más siempre que el caserio lo permita; y que para los alma
cenes análogos existentes, se trate de ir aumentando hasta 
aquel limite su zona actual, de acuerdo con los ayunta
mientos, á quienes más que á nadie interesan estas precan
ciones 7 qne por lo tanto no tfeneo, reapeeto á e«ta claae de 
zonas, la animosidad contra el ramo de Guerra que I(M ani
ma casi siempre que se trata de las exteriores. 

Otra cuestión parece que debe indicarse aquí para no de
jar de tratar ningún punto de los que se relacionan con las 
zonas de edificios, y es la siguiente: los almacenes de pól
vora de tiempo de paz, los laboratorios de mixtos ó de sus
tancias explosivas, las fábricas de pólvora, etc., se constru
yen fuera de poblado y se deja al rededor de ell<» una zona 
en que no se permite edificio alguno: este aislamiento es 
en beneficio de los habitantes, no del ramo de Guerra, y 
con él se evitan las desgracias que producirla en la pobla
ción próxima la voladura de el edificio peligrosq; pero cer
ca de éste, aunque fuera de la zona de aislamiento ordi
naria (94) podría construirse una fábrica particular de sus
tancias explosivas, cuya posible voladura no solamente cau
sase á su ves deterioros en el edificio militar, sino que haría 
estallar por conmoción las sustancias explosibles que est« 
contenga, y además de la pérdida de aquellas, y de lasvidaa 
de los operarios, guimiianes, etc., el doble siníMtro dejaría 
sentir sus estragos á mayor distancia y en proporcione* 
mucbo más considerables. 

(92) Wunnb: TntUoáttrf^iuammmilUm', badaeidodel ala-
m«a por el teniente coronal, espitan do iageaioros (hoy teniente 
teneral) D. Tomás O'Rjan.—Madrid, lflfi6, página 8W. 

(9^ BrialfflODk: Traitiit /»rti/U$»Um p^l^omU, tono n, pa
t í n 977. 

(94) La xona de aislamiento do un kilihnetro do todo odileie 6 
camino y do dM da (odt población, qua 8)0 la roal drdoa do 11 do 
anaro da 1886 para lu tibricu da pólvora, M dliéfcoaya— VMtt-
garada, porqua toda praeaaeioa ea poea ottaate oa »rat» da prove
nir muertes y dasgraeíu, poro si ertfooMo qaa oa elartaa eomareas 
6 toealidadas sari on la práetiea inpooiblo tal aMamieato, j que no 
asUeomplIda dicha praaerípokMonaiagaaodo ^ adtfieioo paU-
groMM astigaoa. Tal voi taaga qao rodMino la anchura do la ci
tada soaa. 
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Par» qne no llegruen á verificarse desastres tan terribles, 
es indispensable que, cuando la zona de aislamiento ordina
ria que haya de tener ¿ su alrededor el edificio militar peli
groso no llegue á ser de la anchura de un kilómetro, sea por 
circunstancias de localidad, ó por no ser aquel fábrica de 
pólvora, se prohiba por la ley el que los municipios conce
dan la construcción de edificios, dentro de dicha zona espe
cial dé un kilómetro contado desde la cerca del edificio pe-
ligTfoso, sin pedir autorización al capitán general del distrito, 
«I cual la concederá, negará ó consultará al gobierno según 
los casos, después de oir á la autoridad militar del punto y á 
los jefes de ingenieros. 

Por lo demáá, para disminuir las probabilidades de explo
sión de un tdmaceu de pólvora ú otras sustancias explosi
vas, y por lo tanto para que no tuviera tanta importancia su 
zona de aislamiento, asi como para que se conserven mejor 
dichas sustancias, importa más que la situación y construc
ción del almacén, la contextura é impermeabilidad de los en
vases en que se depositen aquellas. Si estos fueran metálicos 
y cerrados herméticamente, como los de la marina ú otros 
propuestos, se alejarían en extremo los peligros de explo
sión, y podrían almacenarse pólvoras en toda clase de loca
les, disminuyéndose mucho el coste délos edificios especia
les á tal objeto dedicados. 

Esta indicación, aunque ajena á nuestro propósito, no 
hemos podido menos de hacerla, porque preocupa hoy bas
tante á los interesados en estas cuestiones. El único incon
veniente que puede oponerse á la adopción de los envases 
metálicos, es el de su mucho coste, pero las vidas que se 
pierden y los gastos que se ocasionan con la voladura de un 
solo almacén de pólvora, importan mucho más que todo lo 
que invirtiera en envasar con seguridad todas las sustancias 
explosivas de la península. El gobierno y el cuerpo de arti
llería deberían tratar sin descanso de conseguir la trasfor-
macion indicada, tan conveniente como humanitaria. 

IV. 

MedkM de consesnir el ctunpUmiento de la ley de BOIMU. 

Hay un principio de gobierno, ó mejor dicho, una regla 
para el mando en todas las esferas, que dice: solodebt man
darse aquella que pueda ser obedecido; máxima sensata y 
práctica, que para aquellos que creen haberlo hecho todo 
cuando han dictado mucha» órdenes, puede formularse tam
bién asi: mandar no es gobernar. 

Nada hay, en efecto, de má» desprestigio para una auto
ridad cualquiera, que la falta de cumplimiento alas órdenes 
que de ella emanan, sea porque al dictarlas no se hayan te
nido en cuenta los inconvenientes que habrían de oponérse
les (como es tan común), sea por mala voluntad de los su
bordinados, ó bien por no poder ser inspeccionado debida
mente dicho cumplimiento. 

Todos los que esto lean"recordarán, sin necesidad de que 
laa citemos, las numerosas órdenes de todos los ramos que 
apenas dictadas son ya letra muerta, ó que caen en desuso 
al poco tiempo; las frecuentes aclaraciones que otras re
quieren, y las muchas veces que se recuerda el cumpli
miento de ciertas disposiciones vigentes. 

Este mal crónico proviene de la üacilidad que hay par» 
lar órdenes sin meditarlas, de su mala redacción, y de de-
UUdad para exigir el cumplimiento de lo mandado. Bi laór-
•ÍMB, por buena que sea, no tiene condieiones ¡wra que sea 
obcdMUk, no debe darse, pero una vez dictada, antes de 
que oaign «a desaso es preferible derogarla expresamente. 

Como noK^roe deseamos que la ley de zonas que propo

nemos, si llega á dictarse, sea una verdad y se cumpla sin 
las excepciones y las debilidades con que hoy se practica lo' 
dispuesto sobre el particular, hemos estudiado la cuestión 
bajo este punto de vista, y vamos á indicar los medios que 
creemos deben adoptarse para que se observe de hecho y 
por todos la mencionada ley. 

Observaremos ante todo, que nuestras investigaciones en 
el punto que nos ocupa, deben limitarse á las zona;s exte
riores de las plazas y puntos fuertes, pues en las demás es 
fácil conseguir que se cumpla siempre lo mandado, cuando 
la autoridad militar tiene carácter y buen deseo. Pero en las 
zonas exteriores es posible levantar fraudulentamente una 
construcción ilegal en una ó dos noches, como se ha visto 
en repetidas ocasiones, aun siendo las zonas de hoy mucho 
menos extensas que las qne proponemos, pues por grande 
que sea la vigilancia, como hoy se pi-actíca, no puede ser 
incesante; y después de levantada una construcción, se ape
la á toda claáe de medios para evitar su derribo, por ilegal 
que sea aquella, consiguiéndolo al fin algunas veces, ó re
tardando otras el derribo por gran espacio de tiempo, de lo 
cual podríamos citar ejemplos qne asombrarían. 

Veamos, pues, los medios de evitar que se reproduzcan 
estos y otros abusos. 

El primero que creemos debe adoptarse, si se aceptasen 
las nuevas anchuras de las zonas que antes propusimos, es 
el de dar alguna especie de indemizacion á los propietarios 
de los terrenos, por la servidumbre militar afecta á estos, 
pues como ya digimos, el no ser indispensable, según la 
práctica, la adquisición de todos los terrenos á los que por 
una ley se impongan servidumbres, no impide el que en lo 
posible se respete el príncipio equitativo de compensar los 
perjuicios que por lo que se mande puedan causarse; lo cual 
trae consigo también el restringir ó anular el beneficio qne 
se conceda, cuando el propietario trate repetidas veces de 
evitar fraudulentamente los efectos de la servidumbre. 

La ley prusiana de 1871, varias veces citada, es la única 
que ha dado satisfacción á este principio para las nuevas 
servidumbres que estableció, decretando una indemniza
ción, no del valor de la finca, sino de la depreciación qn«>. 
ésta pueda sufrir por la servidumbre impuesta, cuya indem
nización afecta sólo desde luego á las fincas comprendidas 
en las zonas primera, segunda é intermedia, y se abona eii 
forma de renta durante treinta y siete afio ,̂ siendo para cadu 
finca el 6 por 100 del capital en qne se valúe SJI deprecia
ción, y considerando que el 5 es por renta, y el restant»-
uno por 100 como amortización del capital. 

Nü creemos aplicable á nuestro pais semejante éistema, 
pues con la instabilidad de los gobiernos y los apuros cons
tantes del tesoro público, no conviene fijar plazos de pago 
tan largos, y además la formación de un expediente pericial 
para determinar la depreciación de valor de cada finca, seria 
lento y daria lugar á conflictos ó á que el Estado perdiem 
siempre. 

Menos posible seria aún el pago de la indemnización de 
u^a vez, de modo que es preciso buscar otro medio más con
veniente y práctioo. 

Tales condiciones nos parece reunir el siguiente proyecto 
que, de aceptarse como se formula, seria aplicable en gene
ral á todas las nuevas servidumbres que se esUblecieseo: 
los terrenos y fincas de las zonas primeras, durante todo 
el tiempo que pese sobre ellos la servidumbre, ocasión*»' 
doles peijuicios y restringiendo á ios dueños el uso co»-
pleto de su propiedad, quedarán relevados de la contribu
ción directa del Estado, aunque no de los recargos par» •** 
bi trios provinciales ó municipales; los terrenos y lino»* 
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situados en las segundas zonas y en las mismas condiciones 
dichas, gozarán de una rebaja de la mitad del impor
te de la contribución directa territorial que debieran pagar 
al Estado en cada año económico, pero no comprende
rá este beneficio & la contribución industrial que tuvieran 
que pagar por establecimientos, artefactos, minas, etc., que 
hubiera en algunas fincas, ni tampoco á los recargos por 
arbitrios provinciales ó municipales; por último, los terre
óos y fincas de la tercera zona tendrán el beneficio de 
rebaja de una quinta parte de la contribución que debieran 
pagar al Estado, en los mismos términos expresados para la 
ventaja otorgada á los situados en la segunda zona. 

Los referidos beneficios no tendrán aplicación para las 
fincas comprendidas en los polígonos de excepción, ni para 
los terrenos pantanosos, salinas ú otros á los que en nada 
afecte la servidumbre impuesta para sacar de ellos todo el 
producto que puedan dar, y por el cual estén sometidos al 
impuesto territorial. 

Para los terrenos y fincas situados en las zonas actuales 
segunda y tercera, y que pa^en respectivamente á estar en 
la primera y segunda, se aplicará una parte proporcional de 
los beneficios anteriores cuando los propietarios empiecen 
4 sufrir los mayores peijuicios que la nueva demarcación de 
conas pueda proporcionarles, sobre las servidumbres que 
antes tuviesen impuestas sus fincas por el mismo concepto. 

Con este sistema, que naturalmente puede variar mucho 
en sus detalles, se conseguiría que hubiese desde luego para 
las nuevas servidumbres, indemnización efectiva y equitati
vamente gradual, sin largos expedientes y litigios y sin que 
la Hacienda piiblíca tuviese que hacer desembolsos, pues es 
muy diferente' para ella el dejar de cobrar que obligarse á 
pagar en plazos fijos, y en cambio el propietario se benefi
ciaba inmediata y prontamente, en vez de esperar un pago 
qne^podria dilatarse, y para el cual siempre habría trámites 
que lo harían dífioultoso. 

Otro medio hay para que los propietarios no traten de 
eludir las cargas que les impone estas servidumbres, que no 
necesita una disposición nueva y especial, sino únicamente 
que la ley de zonas ratifique la responsabilidad que pesa so
bre los gobernadores de plazas y puntos fuertes, cuando por 
cualquier concepto no se observe lo prevenido respecto á 
zonas militares, ó se encuentre hecha en ellas alguna cons
trucción fraudulenta, responsabilidad exclusiva y peculiar 
del gobernador militar, por más que éste á su vez pueda exi
girla á sus subordinados, pero sin que las faltas de estos le 
sirvan de disculpa ante la superioridad. 

Semejante responsabilidad consta de hecho en loa artí
culos 10,11 y 12 del titulo U, tratado IV de las ordenanww 
generales del ejército, y se exige en todos los países como 
una de las más importantes que el gobierno de un punto 
fuerte trae consigo; y en la ley prusiana de 1871 se hace 
tan exclusiva la personalidad del gobernador militar, que 
hasta para la materialidad de llevar á cabo los trazados y 
demarcaciones de las zonas, nada se dice de los ingenieros 
militares, que en la práctica son los que los ejecutan, sino 
del gobernador militar, como único que dispone y respon
de, suponiendo naturalmente, aunque sin expresarlo, que su 
•Qtoridad hará que cada ttno de sus subordinados tome la 
P^ile que le corresponda en el cumplimiento de lo mandado. 

Más 4 pesar de ser ten natural la referida r^ponsabili-
^*d, y de prescribirla las ordenanzas, se ha tratado de 
eladir en varios casos, suponiendo que el onerpo de inge
nieros ent el único responsable de las oonatmooiones flraa-
dnlentas eo las sonas, y por lo tanto el que solamente de-
^ ^ sigilar éstas para denunciar aquellas. 

De esta errada interpretación resulta que los ayudantes 
de plaza, que deben principalmente secundar á los gober
nadores en la vigilancia sobre los terrenos de las zonas, no 
se ocupan jamás de ella, creyendo que todo debe hacerlo el 
cuerpo de ingenieros, y que cuando éste no denuncia, están 
ellos exentos de toda responsabilidad. La prueba de lo que 
decimos está en que en la práctica los oficiales del estado 
mayor de las plazas jamás hacen denuncias de edificios ó 
construcciones fraudulentas llevadas á cabo ó empezadas 
en las zonas militares y únicamente podrán citarse como ex
cepción algunos trabajos de canteras denunciados hace po
cos meses en las zonas del castillo de Monjuich de Barcelo
na, á causa de que la autoridad militar superior del distrito 
ordenó expresamente al estado mayor de la fortaleza que 
coadyuvara á la vigililancia en sus zonas. 

El cuerpo de ingenieros debe también ejercer la vigilan' 
cía posible sobre los terrenos comprendidos en las zonas, 
pues asi lo disponen sus ordenanzas, pero no le está enco
mendada exclusivamente, ni puede aminorar la responsabi
lidad de un gobernador el que no le haya denunciado el 
comandante de ingenieros una construcción ilegal. 

Si esta pretensión pudo dar lugar á que se expidiese en 
6 de marzo de 1857 una real orden en que se hacia respont 
sable ante el gobierno al comandante de ingenieros de Car
tagena (95), dicha disposición fué aclarada, mediante recla
mación del ingeniero general, por la real orden de 15 de 
marzo de 1864, dictada de acuerdo con el dictamen del con
sejo de Estado, y en la que se hizo constar que con la pri
mera no se habla querido disminuir la responsabilidad y 
atribuciones de'los gobernadores militares, ni alterar lo es
tablecido sobre el particular en las ordenanzas generales y 
en las de ingenieros, á cuyas prescripcioues deberán atener
se, dentro de sus deberes respectivos, los gobernadores y los 
comandantes de ingenieros; lo cual equivalía á decir que el 
ingeniero podría ser responsabie de faite de vigüaneia ante 
el gobernador, pero éste siempre lo era para el gobierno. 

Mas como á pesar de esto, la creencia equivocada que de
nunciamos existe aún muy generalizada, creemos indispen
sable que, como hemos dicho, en la ley de zonas se haga 
constar la responsabilidad exclusiva que contraen ante el 
gobieruo, por las construcciones ilegales que se encuentren 
en las zonas, los gobernadores militares de las plazas y pun
tos fuertes, como únicos q\ie tienen autoridad y carácter 
para imponerse alas pretensiones particulares ó municipa
les, y como más interesados que nadie en que la fortaleza 
de cuya conservación responden, no vaya perdielido sus 
cualidades defensivas. 

(S* eoiUimttmriJ 

APUNTES SOBRE LA ORGANIZAaON 

DEL SBRVICIO DE FBRROCABRILBS PAJIA C U I P A K A . 

I. 

«N« OPEMCIM O E t M U U U EM L« VlTIHA MEMk CIVIL. 

Es sabido por cuantos en España se ocupan de la histo
ria contemporánea, el estado en que se hallaba la •illa de 
Bilbao al comenzar el año de 1874, estrechamente bloqueada 
por los carlistas, baste el punto de ignorarse « i el re >to del 

(86) Decía que tpara lo sueesivo habri ds teaerse entendido 
que el gobierno milfter y la eoBaadaaela é» iag«aieros, que á^bva 
vigilar psra impsdir las coastrasetoOM, seria responaabUs de La 
qae se vsriflqaaa sin real Uemeia en adelante.» et' 
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país lo que dentro de so recinto pasaba, y sabiéndose tan 
sólo qae su situación podría hacerse de un momento á otro 
extremadamente critica; y como la pérdida de Bilbao para 
el gobierno, no sólo significaba el desaliento de los pocos 
elementos que en el país tenia favorables, sino que daba al 
enemigo gran fuerza mural y material por la riqueza de la 
población; de ahi la justa intranquilidad que por su suerte 
abrigaban á la vez el gobierno y el general en jefe del ejér
cito del Norte. 

Algunas personas menos dispuestas á defender lo razo
nable que lo inverosímil y contrario de lo que cree la gene
ralidad, decian entonces, y han sostenido después, que la 
entrada de los carlistas en Bilbao hubiera sido para éstos un 
mal, por la necesidad en que se hallarían de sostener una 
posición que no puede ser peor, militarmente considerada; 
pero los que opinaban asi no tenían en cuenta que la obsti
nación en defender, malas posiciones nanea fué defecto que 
pudiera achacarse álos carlistas, y que además lo probable 
es que éstos, á poco de rendir ¿ Bilbao, hubieran abandona
do la población después de imponer & los habitantes de la 
misma, afectos al gobierno, una fuertísima contribución de 
guerra, que tanto aliviarla la carencia de recursos en que 
siempre se encontraban, levantando extraordinariamente al 
mismo tiempo el espíritu de sus partidarios con un hecho 
que, con razou ó sin ella, se consideraba importantísimo. 

Pero, en fin, sea de ello lo que quiera, es la verdad que 
al ejército del Norte se le consideraba en toda España en la 
imprescindible necesidad de evitar á todo trance la entrada 
de los carlistas en Bilbao, y que de idéntica manera se ha
bía opinado en la guerra de los siete años, en la que tanta 
sangre costó el mismo empeño. 

En el mes de febrero empezó el enemigo el bombardeo 
de la plaza, y al recelarse que se acercaban plazos fatales 
para la suerte de Bilbao, se pensó también que el ejército 
del Norte no era bastante fuerte para vencer al enemigo en 
las posiciones en que se suponía habla de atrincherarse para 
sostener el bloqueo. Esta fué la opinión que con su bnen 
instinto militar for;nú el general Morlones, y cuya exactitud 
se encargaron de demostrar más tarde loehas sangrientas, 
tanto más deplorables cuanto que hubieran podido evitarse 
si hubiese estado organizado el servicio de los ferrocarriles 
para campaña. Para demostrar la necesidad de esta or
ganización y el descuido en que caímos antes y en el que 
estamos cayendo ahora, se podrían citar ejemplos nnmero-
aoñ, y si se hace servir de introdaccion & estos apuntes, el 
del levantamiento del sitio de Bilbao, es no sólo por haber 
sido quizá la operación más gfrave de la pasada guerra, 
cuanto porque acaso en ninguna otra se vé de una manera 
tan evidente y palpable la necesidad de organizar la parte 
más interesante del servicio de ios ingenieros en las guerras 
modernas. 

Comprendiendo el general en jefe, como hemos dicho 
arriba, que para acudir al socorro de Bilbao era necesario 
sorprender al enemigo, ideó atraer todas las fuerzas de éste 
hacía Estella, simulando un movimiento de avance del ejér
cito todo sobre Navarra, para emprender inmfdiatamente 
después, aprovechando los ferrocarriles, ana marcha rápi
da que permitiera llegar á Somorrostro áutesqae aquel. 

Al ponerse en práctica semejante idea, todo marchó bien 
•a on principio, pues el enemigo cayó eo la red dejando en 
MllMo las fuerzas indispensables para el bloqueo y aco-

t̂tnNfe eoD todas las restantes á los alredores de Paente la 
B^aa, jr «0010 deade este punto se necesitaban cuatro mar-
diaa ftmuMiM pwa llegar á Bilbao en malas coodicioocs de 
t»tirse, y eoi&o «1 c|éreito al terminar el cuarto dia podía 

ester en Somorrostro según cálculo bien formado, era in
dudable en teoría el éxito de la operación ideada por el ge
neral en jefe. Mas era preciso que al llevarlo á la práctica, 
no faltasen el orden y la regnlarídad que, necesarías siem
pre en la guerra, lo son aún más en los movimientos de los 
ejércitos modernos, y de estas dos condiciones se careció, 
según se verá por la explicación en que vamos á entrar. 

El ejército debía partir por ferrocarril desde los pantos 
de la ribera del Ebro en donde estaba acantonado hasta 
Bóo, estación inmediata á Santander, y seguir desde este 
punto la marcha por la carretera de la costa para apoderar
se de las posiciones, que en caso de ser ocupadas por el ene
migo, pudieran impedir la liberación de Bilbao. 

Se hizo salir anticipadamente á la división Primo de Ri
vera, que siendo poco numerosa no podía inspirar á los car
listas el recelo de que fuera Bilbao su objetivo, y mediaba á 
más la circunstancia de que dicho general había ejecutado 
otras veces con éxito diversiones para obligar á dividir sos 
fuerzas ai enemigo, mientras el ejército llevaba á cabo ana 
operación de importancia: el enemigo estaba atento á los mo
vimientos del ejército, sin moverse mientras éste no lo hacía, 
y sólo dispuso la salida de alguna muy pequeña fuerza en 
consecuencia de la marcha de la división citada, que no en
contró ninguna dificultad seria, y ocupó el cerro de la Con
cepción próximo á Castro-ürdiales, haciendo posible que el 
ejército llegara á Somorrostro más tarde. ¿Porqué no siguió 
adelante y se apoderó de las posiciones de Somorrostro ya 
que aún no tenia enfrente el grueso de las masas carlistas? 
La explicación del movimiento de las otras fuerzas hará ver 
la dificultad que tenía aquella división para avanzar. 

Al general en jefe convenia, mejor dicho, ¿ra para él ab
solutamente indispensable, que desde el momento en qne 
las tropas salieran de la ribera del Bbro, el movimiento has
ta Bóo se verificara con totla la rapidez que permite el ser
vicio de ferrocarriles, pues sólo así podría conseguir el prin
cipal objetivo de la operación, que era ocupar los montes de 
Somorrostro antes que los carlistas tuvieran tiempo de lle
gar á este mismo punto, aun haciendo marchas forzadas. 
Al propio tiempo no se quería señalar el término del vi^'e, 
deseando como era natural que el enemigo permaneciera 
engañado todo el tiempo posible y en la dnda de sí el movi-
mientaera sólo á Miranda, bien real para penetrar en Álava, 
bien aparente para volver inmediatamente sobre Estella, 
citando el enemigo abandonara las posiciones en que se en
contraba. 

No era, pues, posible trasportar una parte de las tropas á 
Bóo y esperar para el resto el regreso del material que hu
biera conducido las primeras, y lo que convenia por consi
guiente era reunir todo el necesario para trasportar el total 
de las tropas destinadas á la operación, empezando á veri
ficarse así, mientras que se ignoraba aún por todos el pen
samiento del general sobre el punto á donde marchaba el 
ejército. Se empezaron á formar los trenes y aunque ya I» 
brigada Blanco, que fué la primera en salir de Alcanadre, lo 
hizo con gran retraso (*), llegó sin embargo á Miranda to-

(•) No nos oeapamM de esU primera ftlto oeuionada por •! 
•ervicio del (errocarnl, porque puede d«raos pocu indicacioBS» 
«obre el objeto de estos «paotes; ai se tratara de deparar el orfge» 
de estos retraaos, se vena segnramente al elemento militar echa»" 
do la eolp* á la empreaa. 7 á ésU discalpáodose con falu de cla
ridad de las órdeoes recibidas á otra raxoa aaéloga. que tales atm 
siempra las cootroveraías eo todo servicio en qae no bar naidaí; 
las mismas reenmiaaciooes hemos observado «arias veces ea K*-
pafia. jr ea Francia con motivo de la guerra de 1870, ae baa Hala
do con ellas basU libros que á la Tardad no eoaefiao otra cosa si
no que soo perfectamente evíUbles, asi como los motivos qoe !•• 
orígiaaa, eaaado haj orgaaisaeioa, eaal aaaade m Alnaaaia. • 
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•tlavia 4 tiempo de que no se debiera mirar como fracasado' 
^1 plan del general en jefe. Al darse en dicha estación la 
érden para seguir por la linea del Norte, empezaron á pre
sentarse dificultades que nunca ocurren cuando el ministe
rio de la guerra tiene la intervención que le corresponde en 
el servicio de ferrocarriles. Como el régimen de pendientes 
de la linea del Norte es muy distinto del de la del Ebro, en 
la cual son mucho más suaves, y como los trenes que llega
ban por este último Venían casi con la máxima carga (pues 
habían creidosin duda que apresurando la salida de Alcana-
dre, llegarían más pronto al final del viaje), no hubo más 
«emedio que variar en Miranda la composición de los tre
nes, preparando las pocas máquinas que había disponibles 
en la estación, á fin de subdividir los trenes sino se quería 
emplear doble tracción. La primera brigada pudo salir al 
fin con un rttraso de algunas horas, pero al llegar un bata
llón de África y unas compañías de ingenieros que seguían 
inmediatamente aumentaron las dificultades, pues se cono
cía que en la estación no querían quedarle sin máquinas, y 
sólo á fuerza de actividad y de amenazas por parte del jefe 
de ingenieros, que lo era á la vez de la última fuerza men
cionada, se consiguió seguir la marcha con el retraso con-
^guiente al tiempo perdido en controversias con los fun-
cionaríos de la empresa y en la operación de encender las 
máquinas: la llegada á Bóo tuvo lugur al fin con las pérdi
das de tiempo mencionadas, con más las ocasionadas en al
gunas estaciones intermedias, por no haber dispuesto que 
la vía quedara libre en todo el trayecto hasta Santander. 

Si no se hubieran presentado más obstáculos, todavía 
* hubiera podido llevarse á ejecución, aunque con grandes 

«puros, el pensamiento del general en jefe; pero con las 
fuerzas que seguían llegando á Miranda tenía que repetirse 
lo mismo que se ha,explicado, y como en la estación no ha-
ĥk ya máquinas y se tenían que hacer venir de otro punto, 

la detención de horas para las primeras fuersas tenían qne 
convertirse para las restantes en dos ó más días. 

Si cuando la división Primo de Rivera se apoderó del cer
ro de la Concepción, hubiera estado todo el ejército en mar
cha de Bóo á Castro-Urdiales, ó lo que es lo mismo, si el re
traso en el ferrocarril no hubiera existido ó hubiera sido 
sólo de algunas horas, no hubiese habido dificultad para 
ocupar las posicíonen de Somorrostro; pero en el estado en 
que se hallaban las cosas habria sido una temeridad seguir 
avanzando, porque la división Primo de Rivera se hubiera 
«ncontrado en seguida enfrente de todas las fuerzas enemi
gas que llegarían de Navarra, hubiera perdido las comuni
caciones con Castro-Urdiales, que era su punto de abasteci
miento, y lo probable para dicha división era un desastre. 

En el movimiento del ejército desde la Rivera á Bóo, 
para el que se creían suficientes veíulícuatro horas, se In-
•virtieron cerca de cuatro dias; la operación, pues, pudo ya 
mirarse como frustrada, pero como no quedaba entonces más 
lecurso que seguir adelante, no era dificil prever lo que 
tenia que suceder después. 

Si es sensible recordar qne pudieron evitarse los millares 
de bajas que costeron los combates por el levantamiento del 
bloqueo de Bilbao, todavía lo es más si cabe el considerar 
que el enemigo, después de la victoría de nuestro ejército, 
« á s que para abatirse, tuviese motivo para levantar su es
píritu; y esto se comprende bien, porque al llevarse al Nor
t e la guardia civil y los carabineros, dejando en casi toda 
w península desatendido el servicio de ambos institutos; 
«1 ponerse al frente del ejército el mismo jefe del gobierno; 
«1 tener que abandonar la ttunquilidad de su hogar un ge-
^¡«nl gloria de noestn patria, aooiaao ya y lleno de acha

ques; al pagarse, en fin, intereses &balos(» para arbitrar re
cursos para la guerra; decían los carlistas, y decían bien, 
que á pesar del esfuerzo supremo de la nación, en hombres 
y recursos de todas clases, ellos habían llevado á cabo sa 
retirada sin dejar prisioneros y sin ser perseguidos. 

Hemos dicho que la causa de haberse desgraciado tina 
operación bien concebida por el general en jefe, fué el ha
ber carecido de una organización militar el servicio de fer
rocarriles, y esto es evidente, sin necesidad de detenemos 
mucho en demostrarlo. Si en el estad» mayor general hubie
ra existido una sección de ingenieros que, análogamente 4 la 
del ejército alemán ó en la forma que luego propondremos, 
hubiese poseído estados de material de todas las empresas, 
perfiles de todas las lineas férreas, etc., etc., y cuantos da
tos en fin son .necesarios para formar todos los cuadros de 
marcha de los trenes para los distintos cuerpos de ejército, 
¿cómo puede concebirse siquiera que sucediera lo qne ocu
rrió en la estación de Miranda? Hubiera sido de todo punta 
imposible, porque si el general, y es el caso más desfavo
rable, quería hasta última hora guardar el secreto sobre el 
punto final al que se dirigía el ejército, sólo necesitaba ha
bérselo comunicado al jefe de ingenieros de la sección men
cionada, el cual con los datos que tendría de todas las lineal^ 
hubiera pedido el número de máquinas necesario, y A rece
laba que pudiera comprenderse el pensamiento estn^gioo 
de la operación por la naturaleza del pedido de material, po
dría haber repartido éste entre dos empresas. 

Terminaremos la intruduccion á estos apuntes con una 
sencilla consideración: si encontramos en 1874 tantas difi
cultades para trasladar á cíen leguas de distancia nueve ó 
diez mil hombres, si para esta operación tan sencilla y fh-
cilmente realizable en veinticuatro horas (á contar del mo
mento de iniciarse la marcha) sê  emplearon uuos cuantos 
dias icómo en trece hubiéramos podido trasportar seiscientos 
mil hombres, oonao «a 1870 i» Uso Aiaaaaaia, ñtaáadc^M 
desde luego en disposición de obtener un triunfi», al eoofems-
zar su movimiento! 

En España menos que en parte alguna debe olvidarse 
que al declararse la guerra franco-prusiana de 1870, sí el 
presentarse en la frontera el ejército francés con un efectivo 
de fuerza menor que la mitad del alemán fué la causa prin
cipal de su desgracia, á ella siguió en importancia, como 
luego veremos, la carencia de organizaolon para servirse de 
los ferrocarriles, con las consecuencias natnr^es de un 
triste desconcierto en los demás servicios militares. 

fSt emUvuuri.) 

CRÓISÍIC-A.. 
Nuestro eatendido eomp«S«ro D. Florencio CaaU, eoatadaat* 

del cuerpo en el Ferrol, dá cuenta ea la memoria anual relativa i 
l«8 obras de aquelU plax», correapoadtente al eiereieio pasado, da 
las expertenciaa sucesivas que ha llevado i cabo para hacer dea-
aparecer la humedad eo loa muros de uaa letrina en dicha plaxa. 

Prescindiendo de exponer los primeros ensajos, qne ao dieron 
todo el resultado apetecido, creemos útil dar cuenta del áltimo 
procedimiento experimentado, que parece haber dejado aatistaoho 
al comandante Caula. 

Se hiso una meseta fundiendo las sustancias nigaicmtw 
3 kilogramos de brea 
1 id. de alquitrán 
I id. de sebo eomna 

7 estando aán caliente, ae extendió rápidanaata sobre el muro 
con la llana; después ae fijó con la aaiama UaMi ana capa de arena 
de río sobre la pasta alquitranada, j evaado se bnbo enfriado la 
superficie se dio «aeina an rSosbo e«a mortero hidrioUeo y «^«. 

)eido ordinario. 
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La sexela tomó DB estado compacto tal, qne después de apli
cada sol>re el muro, conserTÓ, sin resbalar, un espesor de 0",001 á 
O*,002, j endoreció con tan extraordinaria rapides, qoe obligó á 
colocar la arena con celeridad. 

La arena se adbirió perfectamente á la pasta alquitranada, lo 
eoal permitió que después se adaptase á aquella fácilmente el re
cebo de mortero. 

El muro quedó, después de enlucido, cubierto con una capa im
permeable, sin grietas ni manchas á través del recebo, 7 presen
tando 80 superficie exterior en un estado completo de sequedad. La 
tendencia á endurecer rápidamente de esta mésela ó pasta alqui
tranada, puede disminuirse á voluntad aumentando la proporción 
de alquitrán con relación á la de brea. 

Con este procedimiento preparatorio de recebo, se obtienen las 
ventajas siguientes: 

I.* La pasta alquitranada adquiere tal consistencia que puede 
sostenerse sobre un muro, sin resbalar, conservando un espesor 
•ariable de O-,001 á O",002. 

2.* La profundidad que la pasta conserva después de adaptada 
al muro, permite incrustar en ella arena, cujos granos tengan diá
metro conveniente. 

8.* Por el motivo antes expuesto, la superficie exterior del mu
ro se presenta granulosa é irregular, después de aplicada la arena 
sobre el compuesto alquitranado, j por consiguiente, el recebo de 
mortero se adhiere con mucha facilidad. 

4.* La tendencia á endurecerse pronto de la mezcla preparato
ria es tanto major, cuanta más humedad cooeerTa el muro. 

5.* El color oscuro de la pasta no atraviesa el recebo, j por 
consiguiente el enlucido no presenta manchas. 

6.* La pasta alquitranada j el recebo forman un todo sin grie
tas 7 tan compacto, que impide casi en absoluto el paso del agua 
que pueda existir en el cuerpo del muro, á las superficies interior 

6 exterior del mismo. 
Las ventajas que este procedimiento preparatorio proporciona 

•oa taa importantes, qoe aquella eomaadaaeia espera aplicarlo wn 
preferencia á otro, ea los muroe que lo exljaa por soa eoadieionea 
especiales de humedad ó situación. 

El gobierno austríaco ha encargado á la casa Gnuon, con 
destino 4 las fronteras meridionales de el imperio, una batería 
acoraxada 7 cubierta, para cuatro cañones de ironce-aetro de 12 
centímetros; dos cópulas acorazadas, cada una para dos eaiio-
aes de la misma clase expresada; otras dos cúpulas para colocar 
ea cada una dos cañones de 28 centímetros, 7 cuatro eorasaa suel
tas de fundición endurecida. 

También el gobiernp holandés se propone emprender en breve 
coastmcciones acorazadas, 7 para tratar con el Sr. Orosoa de los 
pedidos que piensa haeer, tiene comisionado un oficial en Bnckan. 

BrBLIOORAFXA. 
JteUcion iel aumento que ha tenido la Mblioteea del Muteo 

de Ingenieros en julio y meses anteriores, de 188L 
Amtñeem Mt wtlU.—\ cuaderno.—7 páginas.—1 lámina.—Folleto 

sacado de una revista.—Regalo del gobierno inglés. 
Se describe nn aparato srtesiano, de fácil trasporte 7 apropó-

stto para campaña, puesto que al abandonar un paraje pueden 
extraerse fácilmente los tubos eoioead<» en los pozos 7 atilisar-
ios ea los qne se abran ea otra localidad. 

AMUmmon (K.), Ph. D., F. C. S., professor ot experimeatal seienee, 
•tafí college, Sandhurst; Blgmentarg tntUiu ompkgsia egptrimim-
tal ama epplúd for tke mst vf eolU§e$ ama weAooít. Tranalated and 
edited from Ganoft éUmenU i« fh^aifmi.—mnXh editíon.—Lon-
d«i.—lÉTO—1 vol.—4.»-W9 paginas.—842figurasiaterealadas 
«I el texto.—Regslo del gobierno ingl^. 

Ba tradnecion de la obra de física de Oaaot, adicionada. 
'''•'HMklW. H.), 11. • . F. B. S., lectureraad late fellow ofM. John's 

••^NT^ C^ubbridge: BlemeuUr^ ifárMte/Wf.-€ambrídge.—1880, 
—l^ri<~A<(.i.jm páginas 7 varias figoras interealadaa en el in. 
te'-^itagala 4iú g ^ t e a » inglés. 

Es el texto para el estudio de la hidrostática en la escuela d» 
ingenieros de Chatham. 

Bl<ncam (Charles London), professor of chemistr7 in King's colle
ge, London; in the rojal militar; academj, Woolwich, etc.: Ck4-
misiry inorganic and orgwñc wilk experimenU.—London.—1880.— 
Ivol.—4.'—xxiii-688-xi páginasj numerosas figuras intercaladas 
en el texto.—Regalo del gobierno inglés. 

En este tratado de química se trata con roas detalle de las 
sustancias necesarias á la alimentación del hombre 7 al servicio 
del militar, completando dicho estudio con lo que á la fisiología 
se refiere. 

Blozam (Charles London), professor of chemistry in King's colle
ge, London, etc.: Laboralory leaeking or progrettive exereita (« 
practícal chemisírj/.—Loadoa.—l&'iO.—l vol.—8.°—250 páginas 7 
varias figuras intercaladas en el texto.—Regalo del gobierno 
inglés. 

Es una obra de prácticas de química muy completas. 
Bnclilieim (Dr. C. A.), professor of tbe german languageand lite-

rature in King's college, London: Niebuhr't Griechi/che Utrotn-
Gefckichttn. Talet oj¡jretk hermt. Tke germa» Usí nñlk grammati-
cal and explanatory note», qvettiom Jor conversalion, and a complete 
voa^ulary.—London.—1880.—1 vol.—12.*—11» páginas.—Regalo 
del gobierno inglés. 

Trozos de literatura para el estudio del alemán. 
Bargoyne (field-marshal John Fox, Bart. G. C. B.); ffatly xnlrenck-

*K«rt.—Chatham.—186^.-1 cuaderno.—4.°—3 paginas.—I lámi
na.—Regalo del gobierno inglés. 

Bases de la fortificación de! cairpo de batalla. 
Borgoyne ígencrai Bir John Fox), inspector general of fortiflca-

tions: iJemoranda of Ihe defmce o/po*/*.—Chatham.-Reprinted 
1862.-1 cuaderno.—4.'—8 páginas.—3 figuras intercaladas en el 
texto.—Regalo del gobierno inglés. 

Son reglas generales para atrincherar prontamente un puesto. 
CaM«l (Cb. Ll. D.) and Karcher (Theodore, Ll. B.): Tke gradnaled 

«BWM <tf írantUtion from englúk inlo/renck. Tketemtor conrie wiíA 
a vocttbmhrg <^fiéiima OMÍ diOteuUie: Ru.v«l militar; aeadem7, 
Woolwich.—London.—1878.—1 vol.—8.'—291 páginas.—Regalo 
del gobierno ¡n:.'les. 

Trozos de literatura pnra estudio del francés. 
Chemical tablet/or lueal the Mchoulof militarii engineering.—Chatham. 

18T5.—1 cuaiferno.—8."—32 ¡«aginas.—Recalo del gobiírno inglés. 
Contiene los símbolos, fast̂ n v composición de Iss sustancias 

de que hoj se hace man frecuente uso en la práctica. 
Cmataasean (Léon), professor of the frencb langnage and literatu-

re in the late royal indian militar7, etc.: A modem frenck grtnt-
mar in tico parte.—London.—18Q8.—1 vol—8.*—906 páginas.— 
Regalo del gobierno inglés. 

Gramática teórica para aprender el francés los adultos. 
Cro(ton(M. W.). F. R. S., professor of matematics aod mechanics 

royal militar; academy: Xole* 0/Ircluret o* tnechanict. Vuluntar7 
eourse, for tbe use of the first class royal militar; academv.— 
Woolwich.—1876.—1 vol. autografado.—folio menor.—'74 pági
nas, con figuras en el texto.—Regalo del gobierno inglés. 

Son ligeras nociones de hidrostática, resistencia de los mate
riales, mecánica spitcada á hs construcciones, 7 dinámica; com
pletadas con la resolución de algunos problemas. 

Deat (W. T. Esq.), F. C. 8.. principal assistant cbemist wast de-
partment: Lectwet. BniUtng maUriaU.Dtlivend at the school of 
militar7 engineering, Chatham.—Chatham.—1878.—1 vol.—F^ 
lio.—fó páginas.—Regalo del gobierno inglés. 

Contiene la descripción de los diversos materiales que se em
plean en las construcciones, su composición quimiea, 7 manera 
de confeccionar los artificiales. 

FieU egereúe and evoMiont o/iitfitntrf as revised b7 Her Majeat;'» 
eommand, 1877.—London.—1 vol.—12.'—419 pigtnaa 7 68 lami' 
ñas.—Regalo del gobierno inglés. 

Tratsdo reglamentario de táctica 7 evoluciones de infantería. 
HaaUsy (Bdward Bruce), major-general, late eomaodant of tb* 

staff college; Tke opentiont 0/ tcwracplmiuda9diituttr*teÍ.—Loaf 
don—IS^—1 val.—4.0—19 láminas.—191 paginas7 variisflgB' 
ras en el texto.—Regalo del ĝ  ,«ieno ingléi. 
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Este es la obra qae tradajo al castellano el brigadier D. Mar-

tiniano Moreno. 
^Bénibook /or Jteld serviee. Pnblished by authority.—Woolwich.— 

Ig78.—1 ToL—W."—524 páginas y •varias figuras intercaladas en 
• el texto.—Regalo del gobierno inglés. 

Aun caando se refiere esencialmente este naanual al servi
cio de la artillería, comprende también io relativo á puentes mi-
literes, obras de campaña, castrametación, demoliciones y vías 
de eomnnicacion. 

•3«tMn (Pleeming), E. S. Q., F. R. s .: OH eUclrical meu*rem»tt 
ífott«ír«í.—-Chatham.—1867—1 cuaderno.—8.'—70 páginas y 19 
flgaras intercaladas en el texto.—Regalo del gobierno inglés. 

Expone los métodos y dá á conocer los instrumentos en uso 
para medir las fuerzas eléctricas. 

Id D. Emilio de la Tifia y Fourdinier, por 
haber terminado con aproTechamien-
to los estudias reglamentarif» en la] 
academia. 

D. José Jiménez y Bernouilli, por id. 
D. FernandoMavarroyMuzquis, por id. 
D. Tomás Morales y Villarejo, por id. 
D. Pedro Pastors y Martínez, por id. 
D. José Kith y Rodríguez, por id. . . 

Id. D. Antonio Boceta y Rodríguez, por id. 
Id. D. Joaquín Gisberty Antequera, por id. 

OKADOS BN BL BjéBCITO. 

De tenUmtt coronel. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 

Real orden 
14 Jnl. 

DIRECCIOH GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO. 

NovBD^DBS ocurridas, en el personal del cuerpo, durante la 
segunda quincena de julio de 1881. 

D. Joaquín de la Llave y 
la obra de que es autor, 

<^. f» , 'P°! (Realdrd«i 
r, titulada: > «, j _ , 

Grad 

C 

Clase del 

Ejer-jCDer-
eíto. I po. 

C. 

T.O 

NOMBREN. Fecb*. 

B. 

BAJAS. 

'D D. CésarConesay Sánchez, íaUeció( , i t.m 
en Holguin (isla de Cuba), el T " 

. D. Félix Recio y Brondo, id. en Barce- IC¡Q J^I 

C 

€.'•,"•> T.C. 

ASOBNSOS BM BL OOBBPO. 

A brigadier comandante general tniintpeetor. 

O.' 

Sr. D. Juan Palou de Comasema y)Real de-
Sanchez, en la vacante de D. Fran-> creto 14 
cisco del Valle y Linacero \ Jul. 

A coronel. 

Sr. D. Leandro Del(rado y Fernandez,, 
en ia vacante de D. Juan Palou de 
OoniMema y Sanehes ' 

A teniente coronel. 

Fortificación de eampeoM. \ 

00NDBCOBA.C10MBS T HONOKBS. 

Orden de San ffemtenegildo. 

Gran Crai. 

Excmo. Sr. D. Antonio Torner y C a r - i j j ^ ¿ „ h « 
bó, con la antigüedad de 17 de m%r-> j | j^i^ 
zo de 1881 1 

Craz scBcilli. 

C * D. Juan Navarro y Lenguas, con la^Realórde» 
Ídem de 17 de abril de 18») \ 15 Jal. 

Orden de Itabel la Católicn. 
Croi. 

C." D. Joaquín de la Llave y Garefa, aig- j 
níficacion al ministerio de Estado^Realordan 
como recompensa al primer plazo del k 19 Jnl. 
profesorado ' 

Menoüm konoríjtca. 

T.C. » C ' D- Carlos Vila y Lara, en recompensa 
á la laboriosidad é inteligencia de-f 
mostradas en el discurso leído en la ' 
inauguración délas conferencias de i 
oficiales del distrito de Aragón, e n \ 

Real orden 
14 Jul. 

Real órdem 
14JaL 

el último curso académico. 

oasTUios. 

Real orden 
14 Jul. 

C C* Sr. D. Eduardo Danís y Lapuente, e a l n ^ . i , .^„ 
la vacante de D. Leandro Delgado y> l i T!^'" 
Fernandez . . .S ^*''"'-

A comandantet. 

<3.' T.C. C.-^Sr. D. Antonio RipoU y Palou, en la 
vacante de Ü. Eduardo Danís j La-i 
puente (Real orden I 

<J.' C.' C * Sr. D. Manuel Briagas y Martínez, en / 14 Jul. 
la vacante de D. Lino Sánchez y 
M£rmol 

A capitanes. 

T.* D. Joaquín Cauals y Castellarnan, en 
la vacante de D. Antonio Ripoll y | 
Palou 

T.* D. Juan Topete y Arríeta, en la vacan-1 
te de D. Manuel Bríugas y Martines. 

A tenientet. 

Ali,» alumno. D, José Madrid y Ruíz, por haber »er*\ 
minado con aprovechamiento los es
tudios reglamentarios en la aca-
.demia 

Id. D. Ricardo Escríg y Vicente, por id. 
Id. O. Juan Cólogan y Cólogan, por id. 
Id. D. Santos Lopes Pelegrin y Bordona-

da, por id. 
Id. D. Antonio Mayandiay Gomes, por id.i R.«i¿rden 
Id. D. Joaé Padrós y Cusco, por id V ^4 J Q | 
Id. D. Manuel Acebal y Cueto, por id. . 
Id. D. José Ruis y Ramos, par id 
Id. D. Luis Iribarren y Arce, por id. . . 
Id. D. Luis ValcArcel y Arribas, por id. 
Id. D. Benito Sánchez y Tutor, por id. . 
Id. D. José Brandis y Mtrelis, por id. . 
Id. D. Victor Gallan y Friaa, por id. . . 
Id. D. Joaé Boroa y Sabater, por id.. . . 
Id. D. Jnan Fortany y Vsrri, por id. . . 

O.' 
C 

D- OArlos de lasHeras y Crespo, al ter- ít\.^ j . 
PBr p«i»in>iiinko . . lUrden drf D. G. de 

16JnL 

T." 

T.' 

B. 

M. C 

cer regimiento 1 
D. Carlos García de Loygorri y Bernal' í 

do de Quiró.s, al id \ 
D. Fernando Aranguren y Aliaga, al ; 

primer repimiento \ 
D. Alvaro Masa y Agar, á la coman-

dHncia general subinspeccion de Ga-
licÍR 

D. Manuel Zarr.zaga y Muniain. á la 
comandancia general subinspeccion 
de Castilla la Nueva, prestando «us 
servicios como agregado en rl regi
miento montado • 

' D. Hnmon Arias y Sanjurjo, al repi-j 
miento montado. 

• D. Francisco Saez de Graei é l iov , a\l 
ídem ". 

• D. Francisco Pintado y Delgado, á la 1 
comandancia general subinspeccion 
de Castilla la Nueva, prestando sus 
servicios como agregado en el regi
miento montado 

' Sr. D. Juan Palou de Comasema y \ 
Sánchez, á la comandancia general i » , 
subinspeccion de Valencia. f^^ . , . 

Excmo. Sr. D. Andrés Brull y Sinués. ( j ™ " " 
i la comandancia general siibinspec- \ 
cion dt Andalucía 

. Orden del 
^ D. G. de 

IdJuL 

de-

T." 

T.C. C.» C. 

C 1 

O.» T.O. 

D. José Manzanos y Sodrignez-Bro-^ ^'i^*?, "Sf 
chero, al regimiento montado | 20 Jul 

D.Joaquín Raventós y Modolell, ú UlOrdeo del 
comandancia general subimspeedon 1 D. G. d« 
de Valencia. . - I 21 JuL 

Sr. D. Manuel Bringas y Ma^Éinez. 4 
jefe del detall del tercer regimiento, i 

' D. Juan Topete y Arríete, al prímerf^ . . . 
regimiento. . R e a U r d e . 

' D. José Letcano de Májiea y Acosta. á l ** ""••-
la ooiuaodaneia general subinspec-* 
eioa de Canarias 
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T.O. 

tí.' 

c.» 
o.-

o.» 
c.« 

c 

c.» 
T.C. 

» C-

» C-

O.» 

c.« 

0.« T.C. 

T.C. C 

» C." 

C -

C C-

t C-

> T.C. 

C.» 

» T.C. 

T.C. C 

C 

T.* 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

D. Ernesto PemKa y Maroto, «1 reg i - )*^*^ ^^¡ 
miento montado . i ^o Jal. 

Orden del 
D. O. de 
21Jal. 

Bealtedea 
14 Jol. 

D. JasnLizanry Paül, ¿jefe del detall 
de la comandancia de Cádiz 

D. Narciso Bgnia j Argninbao, al ter-
eer regimiento 

8r. D. Leandro Delgado J Femandex, 
al eaarto regimiento 

Sr. D. Eduardo Danis j Lapuente, al( Beal orden 
eaarto regimiento ( 14 Jal 

Sr. D. Antonio Bipoll 7 Palou, al eaar
to regimiento 

D. Manael de Miquel j de Trizar, á la 
comandancia general subinspeccion 
de Valencia 

D. Joaquín Ganáis j Castellarnan, al F Orden del 
eaarto regimiento > D. O. de 

Sr. D. Julio Bailo j Ferrer, al regi-( 22 Jal. 
miento montado 

D. Manuel Paño j Buata, á la direc
ción general como auxiliar 

Sr. D. Juan Terrer j Leonés, á co
mandante del arma en la plaza de 
Mahon 

Sr. D. Mariano Esteban j Gomas, á id 
Ídem en ia de Barcelona 

&r. D. Félix Beeio y Brondo, á id. id 
en la de Palma (Bialeares) 

D. Francisco liamos y Yascnñana, á id 
Ídem en la de Cartagena 

D. Salvador Mundet y Guarendiain, á 
Ídem id. en la de Ciudad-Bodrigo. 

D. José Madrid y feniz, al segundo re
gimiento 

D. Bieardo Escrig y Vicente, al id. . . 
O. Juan Cólogan y Oólogan, al tercer 

regimiento 
D. Santos López Pelegrin y Bordona-

da, á la comandancia general de 
Castilla la Nueva, prestando sos ser-
vieios como agregado en el segando 
regimiento 

D. Antonio Mayandia y Oomex, al 
cuarto regimiento 

D. José Padrófi y Cusco, al cuarto re
gimiento 

D. Manuel Acebal y Cueto, al cuarto 
regimiento 

D. José Ruíz y Ramos, al primer regi
miento 

D. Luis Iribarren y Arce, al primer 
regimiento 

D. Luis Valcáreel y Arribas, al tercer 
regimiento 

D. Benito Sánchez y Tator, al primer 

D.'T<!S'*Br*r¿dis' y MÍr¿l¿.* ¿l*primeAOrd«B del 
regimiento 

D. Víctor Gallan y Frías, al coarto re 
gimiento 

D. José Soroa y Sabater, al cuarto re
gimiento 

D. Joan Fortany y Verry, al coarto 
regimiento 

D. Emilio de la Vifia y Fourdiníer, al 
tercer regimiento 

D. José Jiménez y Bemonilli, á la co
mandancia general subinspeccion 
de Cataluña, prestando sus servicios 
eomo agregado al cuarto regimiento 

D. Femando Navarro y Mnzqoiz, al 
tercer reffimieoto.. 

D. Tomás Morales y V¡¡l»reio, al ter
cer regimiento 

D. Pedro Paators y Martínez, al éaartó 
regimiento 

D. José Kith y Bodrígnez, a] tnrcer 
regimiento. 

D. Antonio Boeeta y Bodrigaex, al tár 
eer regimiento 

D. Joaquín Gisbert y Aateqawa, al 
tercer regimiento 

/ D. O. d» 
18 Jal 

BBOBBSADO DB ÜLTBAIIAB. 

€L* gir. í>. Ultano Kindelan y Saaebex-Ori-
I m , daaambarcd «n Santaader «L ' jaSJaa. 

BXCBDENTB. 

C » C* Sr. D. Ultano Kindelan y S«ncbez-Gri- (^j'J "̂ ¿̂íf 
fian, como regresado de Ultramar. . ( loan 

BXCBDENTES QUE ENTRAN BN NCMBRO. 
M. C. Excmo. Sr. D. Andrés Brull y SinuéB,iBeal de-

en la vacante de D. Joaquín Terrer y > creto 14 
Buiz ] Jul. 

C T.C. C* Sr. D. José Lezcano de Mójica y Acos-1 p , , i A..I«« 
ta, en la id. de D. Tomás ClavijoyS i'vífa 
delCastillo S "*' 

COlilSIONBS. 

B.' Excmo. Sr. D. Joaquín Valcáreel y i ^ n ^ o ' ! ? ] 
Mestre, una por un mes para Madrid.) osiul 

C Sr. D. Fernando Alameda y Liancourt, i 
nombrado para formar parte de anal 
comisión mixta encargada de pro-f 
poner la distribución entre los mi-[ 
nisterios de Fomento y Guerra, de' Beal orden 
las fincas róstii-as y urbanas que per-. 4 Jul. 
teoecen al Onnal Imperial de Ara-i 
gon, en Torrero (Zaragoza) I 

C.' » T.C. Sr. D. Mariano Suelta y San Bartolo-1 
mé, para id. id : 

LICENCIAS. ' 
T.* D. Juan Oaypso y O'Nagbten. nn roes iOrrien del 

f)or asuntos propios para Huesca é> C. G. de 
rúa (Guipúzcoa) \ 14 Jal. 

C.* » C.'D. José Herreros de Tejada y CastilIe-iQ. . . 
jos, dos meses por asuntos propios t o G ds 
para Panticosa, Cataluña y Vascon- i a j , .]' 
gadas I ""'"'• 

T.C. C* C.' D. Mariano Ortega y Sánchez, dos ídem )• ̂ "0*0 *|f¿ 
para id. id. Viaoa (Navarra) j 15 Jul 

C.' » C.' Sr. D. José de la Puente y Hernández, J D - , | x-don 
dos iit. por enfermo, para las provín-; 1 g , • 
cías Vascongadas ] 

C.* > C* D. Luî  Romero y Sainz. dos id. por id. i Beal orden 
ídem para Bilbao y San Sebastian. . f 6 Jal. 

C- * C - Sr. D. Ijanuel M»tbeu J «»« Greiforio (Real«Srden 
marques de Orimaldi, dos id. pur) -tf» • • 
ídem para Segóvia v Vascongadas. . \ 

C-' I» C* D. Luis Elio V Matrailón, un mes poríOrden del 
a.suntos propios para Segóvia y Vas- ? C. G. de 
coDgadxs \ 26 Jul. 

T.* D. José Diaz y Ramos, hasta 1.' de se- \ 
tienibre por asuntos propios, para ^ 
París 

C* C* D. Enrique Eizmendi y Sagarminaga.f 
dos meses por enfermo para Panti-l Bealórdea 

-^ cosa y Vascongadas / 23 Jal. 
C* xJ.'XJ D. Ju*8n Alvarez de Sotomayor y del 

la Torre, dos id. de próroga á la que] 

fior enfermo se halla disputando en' 
a península 

ACADEMIA. 
BAJAS. 

Alumno.. . . D. José Orús v Valles, fué baja por. . ^® n*?i *!f* 
Id. D. Federico Peco y Lozano, id ¡ 15 Jul 
Id. D. Manuel Rodil Alvarez, id K. . . j . 
Id. D. Luis Carrera é íturriagn, id > i« j ' 1 
Id. D. Casimiro Polanco y Bustamante, id. ̂  »'''""• 
Id. D. Rafael Nogués y Aguilera, id. . . . | "jg'jiíí** 

Id. D. Antonio Cabanas y Fernandez, id.. I "ij)'j„i*** 

EMPLEADOS SU BALTEBNOS. 
ALTA. 

Aspirante.. . D. Adrián Gonzalpz, nombrado maes-fBealórda» 
tro de tercera clase \ 16 Jul. 

ASCENSOS. 
Maestro da a* D. José Santigoaa y Treserra, á maes-1 

tro de segunda clase, con destino ilv^iátdeA 
Filipinas / ^ M J S 

Id. D-.SilvestreUpez Arroyave,áíd. coni 
ídem id J 

BXCBOBNTE QOB ENTRA BN NÉMBBO. 
Calador del . - D. Elias Delgado y Eatéveí ¡ " a í S t 

M A D R I D . — 1 8 8 1 . 
tXnuniTA DEL HniORlAL DB WOBMlBMM. 




